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de la obra hace referencia a que el contratista solicite una prorroga en la ejecución de la obra, cabe mencionar 
que la causal mencionada ha afectado la ruta crítica de la programación vigente de obra; 

Que, contando con la opinión favorable del Supervisor de Obra Ing. Marco Antonio 
Burgos Quiñones, del Monitor de la Obra y ratificado por el Director de la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación mediante Informe N° 968-2012/GOB.REG-fNCA/GGR-ORSyL, documentos en los que se ha 
emitido pronunciamiento fmalrespecto a la Ampliación de Plazo N° 02, asimismo la Carta N° 034-2012/CSG
EDCHR/RL, de fecha 18 de octubre del2012, con la que la Ing. Letycia Lam Ortigas, representante legal del 
Consorcio San Felipe, renuncia al reconocimiento de mayores gastos generales, deviene procedente, el 
requerimiento efectuado; 

Estando a lo informado; y 

.. Con la vis ación de la Oficina Regional de Administración, Oficina Regional de Supervisión 
··y' Liquidación, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y de Secretaría General; . 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N° 27783: 
Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificado 
por la Ley N° 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULOr.-DECLARARPROCEDENTElaAMPLIACIONDEPLAZONo· 
02, por treinta (30) días calendarios, solicitado por la Ing .. Letycia Isabel Lam Ortigas Representante Legal del ·. 
Consorcio SAN FELIPE, respecto de la obra: "Construcción del Puente Ccota-Añancusi, Distrito de 
Acoria-Huancavelica-Huancavelica", por los fundamentos expuestos en la Carta N° 043-
2012/SUPERVISION-PUENTE CCOTA/HB/GRHC, el Informe No 033-SUPERVISION-2012-PUENTE 
CCOTTA/GRHC, ratificado mediante Informe No 968-2012/GOB.REG-fNCA/GGR-ORSyL. 

ARTICULO 2°.- COMUNICAR el presente Acto Resolutivo a los Órganos 
Competentes del Gobierno Regional Huancavelica y al Consorcio SAN FELIPE, para los fines pertirient~s~ 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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